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MAL CONSTITUCIONAL 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°48 2008-P/TC 
Lima 	

8 FEB 2009 

VISTO el Informe N° 77-2008-PP/TC emitido por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; 

CONSIDERANDO: 

Que la actuación de la Administración Pública tiene por finalidad la protección del 
interés general, garantizando los derechos e intereses de los administrados con sujeción al 
ordenamiento constitucional y jurídico en general; 

Que mediante Ley N° 27444, "Ley del Procedimiento Administrativo General", se 
regulan las actuaciones de la función administrativa del Estado y el procedimiento común 
desarrollados en las entidades públicas; así como se norma la elaboración, contenido, aprobación 
y difusión de los Textos Únicos de Procedimientos Administrativos - TUPA; los mismos que 
contienen los procedimientos administrativos que, por exigencia legal, deben iniciar los 
administrados para satisfacer o ejercer sus intereses o derechos; 

Que conforme al artículo 38°, numeral 38.1, de la Ley N° 27444, el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) es aprobado por Resolución del Titular de organismo 
constitucionalmente autónomo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; en la Ley N° 29060, Ley del Silencio Administrativo y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 079-2007-PCM; y, 

En uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el Texto Único de Procedimientos Administrativos —TUPA del 
Tribunal Constitucional que, como anexo, forma parte integrante de la presente resolución. 	• 

Artículo 2° Encargar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la publicación 
del TUPA del Tribunal Constitucional en la Página Web de la institución y en el Diario Oficial "El 
Peruano", así como de su remisión a la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 

Artículo 3° Poner en conocimiento la presente resolución a la Secretaria General, 
a la Dirección General de Administración, a la Secretaría Relaloría y a las Oficinas de Contabilidad 
y Tesorería, de Abastecimiento, de Trámite Documentario y Archivo y de Control Institucional. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

AR DA ARROYO 
PRESIDENTE 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAI. 
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 

Nro. DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO 

Oi ,nosite.0 Leslal REQUISITOS DERECHO 
DE 

TRAMITACION 

CALIFICACION DEPENDENCIA DONDE 
SE INICIA EL 

TRAMITE 

DEPENDENCIA QUE 
RESUELVE EL 

TRAMITE 

DEPENDENCIA DONDE 
CONCLUYE EL 

TRAMITE 

DEPENDENCIA QUE 
RESUELVE LA 
IMPUGNACION 

BASE LEC, N° Fecha AUTOMATICA EVALUACION PREVIA PLAZO EN 
DIAS S. POSITIVO S. NEGATIVO 

Expecti.r,  ce copas suela. o ceruScaaas 
do expedientes (unedicconales rimuetos 
al Obleas en general (soto para procesos de 
miccensianclenalid., Fracasos compelonciales y 
cuadernitos riel Tribunal Constitucional de dr. 
procesos consttucionales) 

R.A N°003-1996 16107/1990 

5n,t4d dirigida al Secretario Genera/ 
a) Identifmcción del número de expediente prwisanda tos/ellos 
IN ONI 
c) Abonar el derecho a /ardite 

Copla simple: de 1 a 15 
folios 0.004% Uff, a partir 
de la copia 16 0,00026% 
de la UD'. par copia. 
Copia Certificada .  Ce i a 
15 ferias 0,105% VIT. a 
partir de la copia 11 
0.00033% par cocea. 

X 5 días hábiles 

Oficina 
de 

TranXte 
Documentado y 

Archivo 

Secretaria General 

Oficina 
de 

Tramito 
Documentado y 

01111,00 

14/A 

Reglamento Non.. 
del Tribund Constitucional 

(RA. N°  gs-o,-Pírc) 
14109/2004 

'--' 
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Expefficiern de captas certificadas de expedientu 
jurisdOcionates resueltas sólo para estudian,. 
de derecho Que lo MCIWiErdA para obtener el titula 
prO1060.1411.. para wo,..mys do rrnautillmionardad. 

procesos c.:patena/al. y cuademi30is del Tribunal 
Corstroc/crol de otros proxses conslamietatest 

Schottid dingrda al Secrxiano General 
a) IdentiSmación del número de expediente precisando los /dios 
b) DNI 
c) C arta do pf osenzaz,n cfnizida xc la Universidad quo x..-‘63a al .s.,ianta cana upsaire 
para la Etulación. 

Gratuita 
tSiYo para un eopediente1 

X 5 dias hábiles 

05dria 
de 

Trámite 
Documentado y 

Secreema General 

Ofedna 
de 

Trámite 
Clacurnentano y 

Arthino 

NIA 

Regtamento ~nativo 
del Tribunal Constitucional 

(R.0. le 95-04-e/TC) 
1409(2004 

Ac.so a ta Information PlblIca RA Ne003.1W6 1607/1996 

Sotict.Ld dirigida el Direacr General de Admtnintón ir:e/:cado: 
a) Nombres y apellidos comete.. la calidad de representante y a quien representa. 
IN Expresión ccncreta y precisa de lo solidtado 

Abanar al derecho a tráMrte 

Copia simple, de 1 215 
folios 0,0056% (NT. a parir 
de la copia 16,0.0037% 
par cada acá. 
Copla Certificada: de 1 a 
15 ferio. 0.0061% U(T 
a partir, de la copia 16, 
0.000403%041 copia. 

X 7 	me ai,rt (11,) 

OCcina 
da 

Trámite 
Documentado y 

Archivo 

Dirección General de 
Administración 

Dirección General de 
Administración 

N1A 

Ley N°27808 (03108/2002) 
Ley N° 27444 (11/04/2005) 

DS. N°  043-2103-PCM (24(04103) 
0...S. 0724003-P0M (0710812003) 

Reglamento Normativo del 
Tribunal Constitucional 
(R.A. N° 95-04eRTC) 

4 egislro de PaniOpantes -Bases para 
Concursos Poblaos o Licitación Pública de 
Bienes y Servicios. 

D.S N°03 y 84•20044.CM 11/07/1996 a) Proporcionar dates de Identil.ción y dcmicitio del Adquiriento de Bases. 
El costo de cada 

base 61 de 0.0034% 
de la Uff. 

X 5 dMs hábiles Oficina da Contabilidad y 
Testarada 

Oficina de Contabilidad y 
Tesoreria 

Olcina de 
Abastecimiento 

N1A D.S N°83 y 84-2004•PCIA (2W11/2004) 
Ley N,28850 (29/1112004) 

N, Se pude prorrogar el Mazo or 5 días hábiles adiciona/. por causas debidamente jusdAcadas 

5,o. - 	 DENOMINACION DEL 
SERVICIO 

Oispasitivo Legal REQUISITOS DERECHO 
DE 

TRAMITACION 

CALIFICACION DEPENDENCIA DONDE 
SE INICIA EL 

TRAMITE 

DEPENDENCIA QUE 
RESUELVE EL 

TRAMITE 

DEPENDENCIA DONDE 
CONCLUYE EL 

TRAMITE 

DEPENDENCIA QUE 
RESUELVE LA 
IMPUGNACION 

BASE LEGAL N°  Fecho AUTOMATICA EVALUAC ON PREVIA PLAZO EN 
DIAS S. POSITIVO S. NEGATIVO 

1 
Compra .manilanu para recolección de 
firmas en los procesos de incantXucicoalidad. R.A N*003-1996 16/07/1996 

Solicitud dirigida al Secretado General 
Recibo da Raso 

• 

0,0063% del Uff par 
cada planillas de 

mil Sanas. 
X 5 dia. hábiles 

Oficina de Trámite 
Documlmt arto y 

Archivo 
Secretada General Oficina de 

Abastecimiento 
N. 

Reglamento rta-maovo 
del Tribunal Constitucional 

(RA N°9604-P/TG) 
1004/2C94 
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